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Asunto.- Se remite Decreto. 

DIPUTADA KENIA LÓPEZ RABADÁN 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

MESA DIRECTIVA 

2026 ABR 24 AM10:42 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo:¡:-~~~
1f ;;;J{1~E [t g¿sfá. D !HE{:::nu~ 

Constitución Política del Estado de Zacatecas, tengo el honor de remitir a 
Usted, el Decreto No. 341 emitido por la H. Sexagésima Quinta 
Legislatura Local en Sesión Ordinaria de esta misma fecha; por el que se 
reforma el artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de feminicidio. 

Me es grato reiterarle las seguridades de mi distinguida y especial 
consideración. 

~ ATENTAMENTE 
~«; -

q«; ECAS, ZAC., 23 ABRIL DEL ANO 2026 
E . LXV LEGISLATURA DEL ESTADO 

DIPUTADA R SIDENTA 

' 
H. LEGISLATURA 

DE:..ESTADO 

A LÓPEZ GARCÍA 
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DECRETO #341 

ONORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA 
H. L.EG . ' • LATURA DEL ESTADO LIBRE y 

DE:_ §B'tiERANO DE ZACATECAS, EN NOMBRE 
DELPUEBLO,DECRETA 

RESULTANDO PRIMERO. Con fecha 21 de abril de 2026, se 
recibió en esta Legislatura, Oficio CS-LXVI-II-2P-65, suscrito por 
la Diputada Julieta Villalpando Riquelme, en su carácter de 
Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, por 
el cual re1nite el expediente que contiene la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 73, fracción XXI, inciso 
a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de f eminicidio. 

RESULTANDO SEGUNDO. El artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece como 
requisito para que las adiciones y reformas a la Ley Suprema 
formen parte de la misma, que el Congreso de la Unión las 
acuerde por el voto de las dos terceras partes de los individuos 
presentes y que sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas 
de los estados. 

En correspondencia, el artículo 65, fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, dispone que 
es facultad de esta Legislatura promover y a pro bar las ref onnas 
a la Constitución General de la República. 

RESULTANDO TERCERO. En sesión ordinaria del Pleno de la 
Honorable LXV Legislatura del Estado de Zacatecas de fecha 23 
de abril de 2026, se dio lectura a la precitada Minuta, misma que , 
a la letra, textualmente señala: 



MINUTA 

PROYECTO 

DE DECRETO 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo primero del inciso a) del 
párrafo primero de la fracción XXI del artículo 7 3 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 73 . ... 

l. a XX . .. . 

XXI. . .. 

a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos 
penales y sus sanciones en las materias de feminicidio, 
secuestro, desaparición forzada de personas, otras formas de 
privación de la libertad contrarias a la ley, extorsión, trata de 
personas, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes , así como electoral. 

b) y c) ... 

XXII. a XXXII . ... 
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• • · ~ e/ tl presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 
9f L~1Gllpl.1A\lf>\}~'eación en el Diario Oficial de la Federación. 

DE~-ESTADO 

Segundo.- El Congreso de la Unión d eberá expedir la legis lación 
en materia de f e1ninicidio r eferida en el artículo 7 3, fracción XXI, 
inciso a ), dentro de los 18 0 días n atura les s iguientes a la entrada 
en vigor del mismo. 

Tercero.- Las disposiciones legales de la Federación y de las 
entidades federativas en materia del delito de fenünicidio 
continuarán vigentes hasta la entrada en vigor de la ley gen eral 
de la 1nateria que emita el Congreso de la Unión. En el régimen 
transitorio de dicha ley se establecerán los plazos y condiciones 
para realizar las adecuaciones normativas correspondientes. 

RESULTANDO CUARTO. Posterior a su lectura, con fundamento 
en la fracción II del artículo 104 Bis de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Za.ca.tecas, se aprobó la dispensa de 
trámites legislativos y se procedió a su discusión. 

Una vez agotada la fase de discusión, se sometió a votación, 
s iendo aprobada por veintitrés votos a favor, cero en contra y cero 
abstenciones. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Za.ca.tecas; 104 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Za.ca.tecas, y demás relativos y aplicables, esta H . LXV 
Legislatura del Estado de Za.ca.tecas, en nombre del Pueblo 
Zacateca.no, 
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DECRETA 

\-1 . r~~?~;{Ji ~ICO. Se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
feminicidio . 



DADO en l í! Sal ;1 ck Scs io n l's de la l l o 11o r ,d>ll' Scxagé·si111.1 Q 11 i 11 t;1 l ,q..';is l ;it11r;1 

d el Lo.; t;ido el e Z,H:,1l"cr;1s, a los vc i11titr(s d íc1 s del lll l'S de il b ril d C' I ;1fH> dos 111il 
vci n t is{· is. 

PRESIDENTA 

SEGU·ft SECR 1ARIA 

f , 
ARIA ROMO FONSECA 

Minul;i Constitucional 


